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M1NISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

. RESOLUCION de 30 de enero de 1986. de la Direc·
éión G~neral de la Energía. por la 'que se autor;:a Q la
«'Empresa Nacional del Gas. Sociedad Anónima"
(ENAGAS). la construcción de las instalaciones'corr.es
pondientes al gasoduc~ode lra.nsPf?~lt'.de gas natural
~Sern;a"illo de Madrid JI der",aclon Algl'Ie-Manore
ras".

Por Orden del Ministerio de h\dustria y Energía, de 19 de abril
de 1985, se -otorgó á- la «Empresa", Nacional del Gas. Sociedad
Anóni,ma» (ENAGAS), 'concesión-administrativa para la conduc-.
..ción de gas natural a través de un gasoducto entre Burgos y Madrid.
con ramales a las provincias de Palencia," Valladolid. Segovia.
.Guadalajara y Toledo, y para el suministro-de gas natural para usos
industriales en diversos términos municipales de las citadas pro-
vincias. i

«ENAOAS» solicitó. en escrito de 29 <le abril de 1985. la
autorización de instalaciones para la construcción del gasoducto de
transpone de gas natural denominado «5emianillo de" Madrid y
derivación Algete-Manoteras», incluido en el ámbito de la conce-

---sión administrativa citada, al amparo de lo dispuesto en el articulo
_ 20 dyl"Reglamento Gene,ral del Servido Público de Gases Combus
. 'tibIes. aprobado por Decreto 2913/1973. de 26 de octubre. el cual

habrá de atravesar los términos municipales'de AIgete, A1cobendas.
San Sebastián de los Reyes, Co~ña, Pa.racueno~ del Jarama. San
Fernando de Henares, Rlvas-Vaclamadnd, Madnd y Getafe, en la
provincia de Madrid, con una longitud total d;e 54,549 kilómetros.

Sometido a ¡nforruadón pública el correspondiente proyecto de
instalaciones, en el que se inclu:ye la relación concreta e individuali
zada de los bienes y derechos afectados por la citada conducción de
gas natural, algunos particulares han formulado 4iversas
alegaciones que pueden condensarse en que se subsanen ciertos
errores contenidos en la referida relación de bienes y derechos
afectados, se eviten determinados perjuicios y Que se respeten en la
mayor medida. posible los derechos particulares; los cuales se han
temdo en cuenta haciéndolos compatibles~en los aspectos técnicos
y. económicos, respecto a un trazado idóneo de la nueva- conduc
ción.
. Asimismo, se ha solicitado informe de los Or~nismos compe

tentés sobre determinados bienes públicos y servidos Que resultan
afectados por la mencionada conducción de gas naturaL
. Vistos el Decreto 2913/1973, de ~6 de octubre. por el que se
aprueba el Reglamento General de Servicio Público de Gases
Combustibles; el Decreto I 775/1967. de 22 de julio; el Real Decreto
2135/1980, de 26 eje septiembre. sobre liberalización industrial; la
Orden del Ministerio de Industria, de 18 de noviembre de 1974,
por la que se aprueba el Reglamento de Redes y Acometidas de
Combustibles -Oaseosos;"modificada por Ordenes del Ministerio de
Industria y E.ergia. de 26 de octubre de 1983 y de 6 de julio de
1984, y la Ley de Procedimiento Administrativo, .

Esta Dirección General, teniendo en cuenta el informe favora
ble emitido por la Dirección Provincia) del Ministerio de Industria
y Energía, en Madrid. -ha resuelto autorizar las instalaciones
correspondientes al citado gasoducto de transporte de gas natural,
con, arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.-En todo momento se deberá cumplir cuanto se
establece en el Reglamento General der Servicio PÚQ!lco de Gases
Combustibles aprobado por Decreto 2913/1973, de 26 de octubre.
así como las normas y R~g1amentos que lo complementan; el
Reglamento de Redes y Acometidas de Combustibles Gaseosos,
aprobado-por Orden del, Ministerio de Industria, de 18 de noviem
bre de 1974, modificadas por Ordenes del Ministerio de Industria
y Energia. de 26 de octubre <le 1983 y de 6 de julio de 1984; la
Orden del Ministerio de Industria y"Energía, de 19 de abril de 1985.
por la que se otorgó concesión. administrativa a «ENAGAS» para
la conducción de gas natural a través de un gasoducto entre Burgos
y Madrid, con ramales·a las provincias de Palencia. Valladolid,
Segovia, Guadalajara y Toledo, y para suministro de gas naturai
para usos industriales, ~ri diversos' términos múnicipales de las
citadas provincias., " , ' '-

Segunda.-EI plazp para la -puesta en marcha de las instalaciones
que _se autorizan será de veinticuatro meses a partir de la fecha de
la ocupación real de las fincas afectadas.,

Tercera.-Las instalaciones que se autorizan por' la presente
Resolución habrán de realizarse de acuerdo'con el proyecto
denominado «Proyecto del gasoducto semianillo de Madrid»,' y
demás documentación técníca presentada, Quedando especificadas
en los siguientes datos básicos:

a) Descripción de las instalacione~ El gasoducto tiene su
OJjgen en el nudo derivación ubicado en el término municipal de

Algete. fin dcltramo Burgos-Madrid. En dicho nudo de derivación
se dispondrán las instalaciones de recepción y emisión del gas
natu~1. que inc.luyen l~s trampas de. ~ascadores de recepción del
,psoducto Burgos~Madndy las de emiSión del ramal Algete-Getafe.

Del nudo de derivación de Algcte panen dos ramales: Uno.
denominado derivación Algete-Manoteras, en .dirección none
suroeste. con una longitud de 16,277 kilómetros, discurriendo por
los términos municipales de Algete, San Sebastián de los Reyes.
Akobendas y Madrid. y el otro ramal Algete-Getafe, en dirección
none-sur. con una longitud de 38.272 kilómetros, circunvala
Madrid por el este hacia Getafe, discurriendo por los términos
muniéipales de Algete. San .Sebastián de los Reves. Cobeña,
Paracuellos del Jarama. San Fernando de Henares, Ri~as:Vaciama
drid, Madrid y Getafe.

La tuberia de la lineá principal será de acero al carbono. de
calidad según norma API-5L grado 60. disponiendo de revestimien
tos internos y externos y de protección catódica. La conducción de
1a derivación a Manoteras tendrá un diámetro nOlJlinal de 12" y la
del ramal Algete·:Grtafe un diámetro de 16", habiendo sido

,diSeñadas para una presión máx.ima de 73 ata. "
Se han 'previsto válvulas de interceptación con derivación. para

alimentación a estaciones de regulación y medida (ERM). que
permitirán la distribución de ~s.en los puntos kilométricos 7.500
del ramal a Manoteras (posiCión 18;01) y 1~.800 Y 26.0 del ramal
Algete-Getafe. Asimismo, se han previsto una válvula de intercep

,tación en el' punlo kilométrico 32.700 del ramal a Getafe (posición
21) Yposiciones'de final de línea situadas en Manoteras (posicióR
1-8.02). que consta de válvulas de corte y derivación. y en Getafe
(posición 22). en la que se dispopdrá una trampa de recepción de
rascadores y una válvula de derivación para alimentación .a una
ERM para suministro <te gas a la zona sur de Madrid.

b) El presupuesto 4e las instalaciones objeto de esta autoriza
ción asciende a' l.775.310. 766 pesetas.

Cuarta,-Los cruces especiales y otras afecciones a bienes de
dominio público se realizarán de conformidad con los condiciona~

dos impuestos por los (kganismos competentes afectados.
Quinta.-Para introducir modificaciones en las instalaciones que

afecten a los datos básicos a que se refiere la condición tercera, será
necesario -obtener -autorización de esta Dirección General.

Se~ta,-La Dirección Provincial del Ministerio de Industria y
Energía en Madrid, deberá recabar los ensayos y pruebas oponu
nos. así como un cenificado final de obra. firmado por Técnico
superior competente y visado por el Cole~io Oficial correspon
diente, en el _.Qtle ·conste que la construcción y montaje de las
instalaciones se han efectuado de acuerdo con las normas que se
hayan aplicado en el proyecto. con las ~ormas de detalle que hayan
sido aprobadas, en su caso, por dicha Dirección Provincial. así
como las demás normas técnicas vigentes que sean de aplicación.

Séptima.-Se faculta a la Dirección Provincial del Ministerio de
Indústria y Energía en Madrid para aprobar las condiciones
concretas de aplicación del proyecto y para introducir la modifica
ción de 'detalle que resulten realmente más convenientes.

Octava.-«ENAGAS» dará cuenta de la terminación de las
instalaciones a la Dirección Provincial del Ministerio de Industria
y Energía en Madrid para su reconocimiento definitivo y levanta
miento del acta de puesta en marcha, sin cuyo requisito no podrán
entrar en funcionamiento.

Novena.-La Dirección ,Provincial del Ministerio de Industria y
Energía en Madrid. deberá poner en conocimiento de la Dirección
General de la Energía la fecha de puesta en servicio de las
instalaciones, -remitiendo copia de las correspondientes actas de
puesta en, marc;ha. . _,

Décima.-Sin perjuicio de 10 establecido en las demás condicio
nes de esta ResolUCión, las instalaciones que se autorizan debérán
cumplir lo siguiente: __ -

1. Para la conducción- principal:
a) No se efectuarán trabajos de arada. cava u otros análogos

a una profundidad superior a los 50 centímetros en una franja· de
tC\.rreno de 4 metros a lo largo de la traza del. gasoducto.
. b} Queda asimismo prohibido plantar árboles o arbustos de
-tallo" alto, a uná. distancia inferior a 2 metros y medio, a contar
desde -el eje del trazado del gasoducto a uno y otro lado del mismo..

c) No se-permitirá ,levantar edificaciones o realizar construc
ciones de cualquier tipo" aunque tengan carácter provisional o
temporal, ni efectuar a~o alguno que pueda dañar o perturbar el
buen funcionamiento, la -vigilancia, conservación y reparaciones
necesarias; en su caso, del gasoducto y sus elementos anejos. a una
distancia inferior a 5 metros del eje del trazado, a uno y otro lado
del mismo. No obstante, en casos especiales 'i cuando por razones
muy justificadas resulte necesario e imprescmdible efectuar _cons
truccIOnes a dista·ncia del eje del gasoducto inierior 8 la· anterior
mente señalada, se deberá 'solicitar autorización de la Dirección
Provincial del Ministerio de Industria y Energía en Madrid, la cual
podrá concederla, previa petición de informe a «ENAGAS» y a
aquellos Organismos que considere conveniente consultar.
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II. Para los cables de conexión y elementos dispersores de
protección catódica:

a) No se efectuarán trdbajos de a-rada. cava u otros a0410g05
a una profundidad superior a 50 centímetros en una franja de
terreno de un metro de ancho. por donde discurrirán enterrados.Ios
cables de conexión y elementos dispersores de protección catódica.

b) Quedará prohibido pl~n~ ~árbotes 0'.' arbustos de. raíz
profunda. así como levantar edlficaci0l1:es o realizar construccIOnes
de cualquier tipo, aunque éstas tuvieran carácter temporal o
provisional y efectuar acto alguno que pueda dañar el buen
funcIonamiento. vigilancia. conservación y reparaciones necesa
rias. en su caso. a una distancia inferior a 0.5 metros del eje del
trazado desde las estaciones de protección catódica hasta .Ia línea
del gasod ucto.

A efectos del cumplimiento de .10 establecido en esta condición.
«ENAGAS». con anterioridad al tendido y puesta en marcha de las
instalaciones. deberá recoger los extremos. señalados en los apana
dos 1 \' II anteriores, en los convenios o acuerdos que se establezcan
con Íos propietarios afectados. quedando obligada en todo
momento a la vigilancia de su cumplimiento r. en su caso! a.la
notificación del presunto incumplimiento a la DIrección PrOVinCial
del Ministerio de Industria y Energía en Madrid. .

Unctecima.-La Administración se reserva el derecho de dejar
sin efecto esta autorización en el momento en que' se demuestre el
incumplimiento de las condiciones impuestas., por la declaración
inexacta de los datos suministrádos iJ o1'ra causa excepcional que lo
justifique.

Lo que comunico a V. S. para su con~imiento y efectos.:
Madrid. 30 de enero de 1986.-La Directora general. P. D.

(Resolución de 23 de febrero de 1973). el Subdirector general de
P"tróleo. Gas y Agua. Nc_mesio Fernández Cuesta.

Sr. Director provincial del Departamento.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA,' PESCA

Y ALlMENTACION
ORDEN. de 27 de dióembrl' de 1985 por la queJe
conceden los bene-flcios pre\'iSluS en t!l artü"ulo 5.°. e)
de la Ley 29;1972. de 22 de julio. de Agrupaciones de
ProduC:lOres AGrarios para la modificadón de una
central hortojrulü·ola. a la «Sociedad Cooperatil'o
Limitada. Cosla de lIue/~·a». APA 090 de ""/aguef
(Ilueil-a).

Ilmos.Sres.: De conformidad con la propuesta elevada por la
Dirección GeneraJ de Industrias Agrarias y Alimentarias y por la
Dirección General de la Producción Agraria. sobre petición formu·
lada por la «Sociedad Cooperativa limitada, Costa de Huelva». de
Moguer (Hueh.:a). calificada como Agrupación de Productores
Agrarios e inscrita en el correspondiente Registro con el número
090. para la modificación de una cenlral hortofrutícola en la citada
localidad. acogiéndose a los beneficios previstos en el articulo 5.°,c, de la Ley 29/1972. de 22 de julio) dem:is disposiciones que la
compll..·ment,m y desarrollan.

Este \1inisterio, ha tenido- a bien· disponer lo siguiente:

Primero.-Aptobar el proyecto presentado de modificación de
una central honofrutícola. a realizar en Moguer (Huelva). por la
«Sociedad Cooperativa Limitada. Costa de Hudva». de Moguer
(Hucl ....a). APA 090. con presupucsto limitado a efectos de preferen
cia en la obtención de credito oficial .... de concesión de subvención
a la cantidad d~ .6.727.669 pc:setas. -~ .

Segundo.-Fljar la ·cuantía máxíma para la concesión del heneti
cio pre .... isto en el anículco 8,°. 2...de1 Decreto 2392/1972. de 18 de
agosto. ,_.

la cuanüa má:üma de la subvent.,ón asccndera.. por lo tanto. a
1.345.533 pesetas. con cargo a la pa~ida. ~1.04.777 ~el. cje~~itio
1985. del programa 822-A: Comerrlahz3Clon. Induslnahzaclo~ y
Ordenación Allmentaria. .

Tt.-n:ero.-Prolx>ner la toncesión. taro bien en la cuanlia máxima
de los beneficios previstos en el articulo 8.°. I yen el artkulo 3.°
del Decreto 2392/1912. de 18 de agosto. excepto el dercehQ a la

eXp'ropiación forzoSllll de los terrenos., Que· no ha sido solicitado. y
los suprimidos por las Leyes 44/1978, de 8 de septiembre; 61/1978,
de 27 de dicíembre, y 32/1980.de 20 de junio.

El disfrute de estos· beneficios Quedará supeditado al uso
privado de las- instalaciones.

Conforme a lo previsto en el artículo 19, 1 del Decreto
2853/1964, de 8 de septiembre. por d Que se desarrolla la Ley
152/1963. de 2 de diciembre. sobre industrias de interés preferente,
en caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro. en su caso. de
las bonificaciones y exenciones ya di~frutadas. A este fin, quedarán
afectos preferentemente a favor del Estado los terrenos e ins\alacio
Des de la Empresa por el importe de dichos benficios o subven
ciones.

Cuarto.-Fijar el 31 de diciembre de 1985 como fecha tope para
la tinalizaf7ión de las obras.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios ~uarde a VV. 11. ,
Madnd. 27 de diciembre de I985.-P. D., el Director general de

Industrias' Agrarias y Alimentarias. Vicente Albero Silla.

limos. Sres. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias
y Director genera" de la Producción Agraria.

421.8 ORDEN de "27 de diciembre de 1985 por lá que se
i:oncede el titulo de Entidad colaboradora dl'! libro
genealógico para la raza caprina malagueña a la
Asociación Espanola de Criadores de la Cabra Mala·
gueña. '

Ilmo. Sr.: En las nonnas reguladoras de los Libros Genealógicos
y Comprobación de Rendimientos del Ganado. aprobadas por
Decreto 733/1973', de 29 de marzo. en su articulo 1, se establece
que el funcionamiento de los 'Libros Genealógicos se lIe\'ará a
través de Entidades colaboradoras, representadas por aquellas
AS{)Ciacioncs de Criadores de Ganado selecto que 10 soliciten y sean
expresamente autorizadas por el Ministerio de Agricultura. Pesca y
Alimentación;

Vista la petición formulada por la Asociación Española de
Criadores de la Cabra Malagueña. esle Ministerio ha tenido-a bien
disponer lo siguiente:

Apartado único.-Se concede el titulo de Entidad colaboradora
del libro geneal~o para la raza caprina Malagueña a fa ..... or de. la
Asoc;;iacióA Espanola de Criadores de la Cabra Malagueña. Q\Je
deberá ajustarse en el ejercicio de la función que se le subroga. a lo
dispuesto en el Decreto 733/1973. de 29 de marzo. por c.l que se
aprueban las normas reguladoras de los. libros Genealógicos y
Comprobación de Rendimientos del Ganado' y demás disposicio
nes dictadas sobre la materia. pudiendo disponer a tal tin de los

. incentivos que concede la legislación yigente.

Lo que comunico a V. l. para su conocimicnfo :i eftttos.
Dios guarde a V. 1.
l\1adrid. 27 de diciembre de 1985.

ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. pi~(:tor general de la Producción Agraria.

4219 . RESOU'CJOS de 5 defehrero de N86. de la Dir;·,-·
don Genna/ di' la Produ,úJn .·fgraria. pul' la quc se
da publicidad a la concesión dE'1 titulo de Iv-l.grllpacü;n
de Defensa Sanitaria¡>, a los e..kCIU.'i sanitarios y de
comercio de sus productos a nÚ'e/ naávnaf e iflterna
cionaJ a explotaciones de. ganado poráno.

R.ecibida en la Subdirección General de Sanidad Anima! la
comunicación de la Consejeria" de Agricultura. Ganaderia y Pesca
de la Comunidad AUlónoma de Castilla.y León. concediendo el
titulo de «Agrupación de Defensa Sanitaria». a las Agrupaciones de
("abaóes de Esgue\"a. de la provim:ia de Burgos. y de Pon lejos y
Mayalde. ambas últimas rn la provincia de Zamora.

Esta D1recrión General ha dispuesto la publicación de dicha
concesión a los efectos ~anitarios·y de comercio de sus productos
a nivel nacional e internacional.

lo que oomunica a V. S. para su conocimiento y ~rtectO!í..
Madrid. 5 de febrero de jl~86.-EI Director general. Julio Blanco

GÓmez.

Sr. Subdirector general di' Sanidad Animal.


